
A ISO de 1 S 6 S . V i é r n o s 14 de Dic iembre . T- iTJXI . I S O . 

DE LA PROVINCIÁ DE LEON. 

'Se suscribe á este periódico en la Redacción, casa de D . JOSÉ G. REDONDO.—calle de La Platería, n . ' 7.—á 50 reales semestre y i 
Los anuncios se . inser tarán á medip real linea para los suscritores y un real Unes para los que no lo sean. 

) el trimestre. 

Luego que lot Srei. Alcaldet y Secreíariot reciban lot númeroi 3eÍ Bole
tín que corretpondan a l distrito, diipondrán t/Ue- . u ¡¡¿e un ejemplar en el l i t io 
deeottumbre, donde permanecerá ¡nula el rectbodel numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar l o i Boletines coleccionados o r d i \ 
«adámenle para su encuademación que deberá verificarse cada a t ie .=El Go-j 

néniñu ML tpjoiBí wsmn. 
El Presidente del Consejó de Minis

tros dice al de Grecia y*Jbsticia des
de Ciudad-Real con fecha de ayer lo 
siguiente: 

' «Son las siete de la maflana y SS. 
M M . y AA. van á partir en este mo
mento para Badajoz. Anoche se veri
ficó el besamanos general, que duró 
tres horas, y puede decirse que toda 
la provincia de la Mancha sé ha con
centrado en la capital pora ofrecer á 
sus Reyes el acendrado testimonio de 
adhesión, respeto y cariño. Habrán 
pasado de 300 las comisiones que se 
lian presentado á SS M M . , trayendo 
(le cada pueblo de la provincia senci
llas ofrendas, que la augusta familia 
recibía con visibles y tiernas mués , 
tras de agrudeciniiento. Ciudad-Real 
y sus pueblos han hecho ú SS. MM. 
y AA. un recibimienlo que formará 
época en la historia de'B'sta leal comar
ca de Castilla. Hubo £hr;ségüida una' 
función de fuegoL&lificiales. A las 
nueve de la nochéi'se verificó la co
mida á que asistieron las Autoridades 
pr i ncipales y locales y las personas 
que componen la Real'1 comitiva. 

SS. MM. salen de aquí profundamen
te reconocidas por loa testimonios de 
urnor y veneración de que han sido 
objeto.» 

El Presidente del Consejo de M i . 
nistros á los Mioislros de Gracia y Jus
ticia y de la Gobernación. 

'Badajos 10 de Diciembre á las 
ocho d é l a nocís.—SS.'1 MM. y A A . 

h a n llegado sin novedad áes t a capi
tal, donde han sido recibidos con 
aclaraacioces de júbilo, y amor. El 
tránsito de los Beyte desde )á salida 

de Ciudad Real hn sido una ovación 
no interrumpida Puerto-llano y A l 
ma den han dado los últimos testimo

ni 03 de (a lealtad acrisolada que dis

tingue á la provincia de la Mancha. 
Pero Extremadura lleva al-extremo 
la demostración de los nobles senti
mientos que la animan. Las : estacio
nes de Cabeza de Buey, Cadtuera", 
Campanario. < La Serena, D. Benito, 
Guareüa, Mérida, y ya de noche la 
de Montijb, han ofrecido un golpe de 
vista que ño. puede describirse. 
- Las poblaciones en.masa han acn-

dido 4 felicitar y victorear á los Re
yes con inusitadas pruebas de entu
siasmo. Las cercanías de las estacio
nes y del camino parecían inmensos 
campamentos. Puede asegurarse que 
toda Extremadura con una esponta
neidad conmovedora tributa á la Real 
familia ol homenaje más insigne y so
lemne. La ciudad' dé Badajoz está 
iluminada; se preparan fuegos art if i
ciales y otros festejos. El pueblo en 
masaba a c o m p a s a d o á S S . MM. y AA. 
á la iglesia Catedral, donde se ha 
cantado el Te Deum. Habrá besama
nos y comida oficial en las Casas 
Consistoriales, lujosamente dispues. 
las para alojar á los Reyes y sus au
gustos hijos.' 

SS. AA. RR. continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud. 

DEL. GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. 33i . 

SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicas =Negoc¡a io 6." 

Por equivocación padecida por 
los peritos iloslíndaiipres dé las 
nucas que han de ocupar, las obras 
del fi'rro-carril de Asturias en ol 
término de Azadinos, dejaron de 
coropreiideisi: en ia nomina de 
propii tarios publicada en el Bole-
tiii oliuial, núm. 14, correspon
diente al 21 de Noviembre último, 
los individuos que se expresan á 
continuación: 

D.* Jlaria Santos de las Heras." 
D. Tomás de las Horas. 

Vicente Laez. ,' . ( '' 
Juan G u t i é r r e z . . , 
Mariano Gutierrez. 'i 
Francisco de la Mano. 
Manuel de Llanos. ' ' : 

Logúese insertaen éstéperiódi-
co oficial á los efectos prevenidos en 
la referida nómina. León 11 de 
Diciembre de 1866. — E l Gober
nador, Manuel Rodríguez Monga. 

D. MANUEL RODRIGUEZ MONGE 
Gobernador de la provincia. 

Hago saber: que por D. Pedro 
Montenegro, apoderado de I) . Satur
nino Martínez, vecino de Falencia, re
sidente en dicho punto, calle de San
ta Ana, orilla del canal, de edad de 
40 años , profesión comerciante, se ha 
presentado en la1 sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 9 del mes de la fecha, á las nueve 
de su maflana una solicitud de regis
tro denuncio pidi'-ndocuatro pertenen
cias de la mina de carbón llamada iatie-
rontim..!. ' , sita en término dtsl pueblo 
de Sabero, Ayuntamiento de Cistier-
na, al sitio de Cerezadiua y en el mis
mo sitio donde riidica la nombrada 
Sucesiva á la que denuncia, lindante 
al S con el arroyo Horcado a unas 
26 varas; al E . coo la ermita de San 
Blas á 340 varas; al O. con el pueblo 
deSaelices á unas 700 varas, y al N . 
con el cerro de la Mata, en cuya fal
da se halla un socábon y galería an
tigua, donde se fijará la 1." estaca 
para la demarcación de la mina; hace 
la designación de las citadas cuatro 
pertenencias en la forma siguiente: 
desde la boca situada en el punto ar
riba indicado sé medirán G0Ü metros 
en dirección 222.* y 392 metros en la 
de 42. ' , 30 metros en dirección 312.* 
y 270 metros en la de 13i ." con lo 
que resultarán designadas la 1.* y 
2. ' peí tenencias, debiendo variar un 
pecóla dirección piira l a s ' 3 / y 4. ' 
pertenencias por hacerlo del misino 
modo él criadero: desde el ángulo O. 

del paralelógramo de la 1.* se medi
rán 1.000 metros en dirección 58. ' y 
300 metros en la de 328.°, entendién
dose esta graduación con brújula da 
36.' partiendo á la derecha del N . 

' Hago saber: que por D. Pedro 
Montenegro, apoderado de O. Satur
nino Martínez, vecino de Patencia, re
sidente en dicho punto, callé de San
ta Ana, orilla del canal, de edad da 
40 años , profesión comerciante, ss 
ha presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 9 del mes de la fecha á las 
nueve de su maflana una solicitud de 
registro--denuncio pidiendo cuatro 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Hatero num. 2. ' , sita en tér
mino del 'pueblo de olleros. Ayunta
miento do Cistierua, al sitio de Rodi» 
da Olleros y en el mismo sitio donde 
radica la Escondida, á la que denun
cia; linda al E. con tierra de Tomás 
Sánchez, al O. con uiia tierra de gra
no, al S; con terreuo erial y camino 
servidero de Olleros á las Quemadas 
y al N . con él reguero del <!orchito ? 
los prados; hace la designación del>]£ 
citadas cuatro pertenencias en la forma 
siguiente: desde la boca de la ga le r ía 

de la^ citada^nina situada en el punto 
arriba indicado se medirán 1.780 me 
tros en dirección 6 í . ' , y 2 9 i metros 
en la de 244.*, 42 melros en ¡a de 
334.* y 258 metros en la opuesta, en-
tendiéuduse esta graduación con b r ú 
ju la de 360.* partiendo á la derecha 
del N . 

Hago saber: que por D. Pedro 
Montenegro, apoderado Je D. Satur
nino Martínez, vednode Falencia, re
sidente en dicho punto, calle de Sau-
ta An#, orilla del canal, de edad de 
49 años, profesión comerciante, se ha' 
presentado en la sección de Foineuto 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 9 del mes de la fecha á las nueva 
de su mañana una solicitud de re
gistro-denuncio pidiendo cuatro per-
teuencias de la mina de hierro llama
da La Moderna, sita en término co
mún del pueblo de Argovejo, Ayun-
tamieuto de Villayandre, al sitio da 
Malahacer, en el mismj dilio dond) 



fndicala nointrnilaArlabVa, á l a q u e " 
denuncia, y linda á lodos vientos con 
terreno del común; hace la designa
ción de las citndas cualro pertenencias 
en la forma siguiente: para la longi
tud de la 1 . ' pertenencia se medirán 
desde la-entrada de la-galer ía donde' 
se'colocará la 1 . ' esluca 400 metros al 
É . en dirección 90.° y se fijará la 2." 
estaca; desde esta se medirán 250 
ilíétros al S. én"dirección ISO." y se' 
fijará la 3." estaca; desde esta á la 4." 
m i l metros al O. en dirección 270.' de 
la 4." A la 5." 600 metros ni N . en 
dirección O. de la 5 . ' á la 6.' 1.000 
metros al E. en dirección 90.° y de la 
6.' á la 2. ' 350 metros al S. en direc-
cion-180.* con lo.que .quedarán meili- , 
das las cuatro pertenencias paseadas. 

Hago saber: que por D. Peilro 
Montenegro, apoderado de D. Satur
nino Martínez, vecino de Falencia, 
residente'dn dicho punto,' Calle 'de 
Santá''Aiia,' orilla:del canal.l 'dé 'edad 
"de' 40 'afios,''pM)fésión' comér'ciááie; 
te ha 'présentadp "en la Sección d¿ 
Fomento de esté Gobierno de provin
cia en el dia 10 del mes de la fecha, i 
las nueve-de-su-mafianarina-solici-
tud de registro-denuncio, pidiendo 3 
pertenencias de lamina de hierro, Ua-
jnáda La Ai t tgka . ; t i t a én término 
erial del pueblo de Yugueros.,Ayun-
tamieilto ile la Erfina, al "sitio del 
Hentánál 'donde' radica la nombrada 
Yuguiirós ú la qúe 'denubcia , lindante 
al N . alto de la Cerra, al S. el 
prado de Honlana), al E. dicho 
falto de la- Cerra, lindante á !la 
Basa, y al O con tierras' del Hoñ-
tanal; hace la designacion de las cita
das. 3 pertenencias en.la forma.si
guiente; se tendrá por punto de par
t ida el dé la boca-mina donde se fija
r á una estaca; midiéndose desde/esta 
en dirección.Sw.B.* 400 metros al O y! 
1.100 metros al E. en dii eccion opues
ta ó sea SO.1 que constituye la' longi-
i u d d e l a l . ' pertenencia, y para la 
lati tud 123 metros; desilé dicha bó'ca-
inina al S. en dirección 146.' o sea 
perpendicular á la longitud,-y otros 
125 metros en dirección opuesta ó en 
la de 326 ' con lo qué quedará deter
minada la medida de las citadas 3 
pertenencias. 

¥ habiendo hecho constar este inte
resado que tiene realizados los depósi
tos prevenidos por la ley, lie admitido 
por decreto de estedia las presentes so
licitudes, sin perjuicio de terciíro; lo 
que se anuncia por mediodel presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de estos edictos, 
puedan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con 
derecho ai todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el articulo 24 
d é l a ley de minería vigente. León 10 
de Diciembre' de 1866.— Manuel Ro-
Mriguez ilonge. 

2 Nim, 255, 

SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 6." 

''.... ' ' ' ' : ' • • • > , • 
RELACIÓN nomino/ dé^los propietarios y llevadores ó colonos de las fincas^t. rjan (de SÍT ocupadas en 

lodo ó parte pardas obras de la segunda sección del finvo-et^^í^é'^f^^ki M'-hi^tífit ír 

nos que á contitmeion-se expresan. 

TERMINO DE OTERO I )É ESCARPIZO, 

'HUübtedé lósprópietários. 

Se ignora. 
D.i JuairBolas RoHán. 

Rafael Moreno. 
"'GefóhTráóGáfciá:' " 

Herederos Je Pedro Garcia. 
Santos Barcia. ' 
Gerónimo Garcia. 
Conde de Viliácid. 
Gerónimo Garcia, 
Juan Botas. 
líerómmo Gafcia, 
Juan Bolas. 
Del Estado. . , . , 
Gerónimo García. 

. 'Joaquin Perilla.,. 
, Casimiro'iláyorga. 
'. GérSnimo Garcia. 

Juári Pertz. 
' '.Idem1 elmismó; 
. Tenéno^consun. • ; . .„ 
Mallas Arias y Ctnde de ViHaciz. 
Terreno común. 

...Juan Huella Dautiu.,. 
Juan Untas. 
Malias Arias. 
Juan Biftas. ¿ , ' ' • 
Del Kslado. 
Felipe de Abajo. ' 
Joaquín Pernia. 
Manuel Kuiiez. ' 
Terreno común. 
Andrés Alvares. 
María Garcia. 

D . José Silba. ... .. , ..... 
Herederos de. Antonio Nistal. 
Del Estado. 
Juan González. 
Santiago Nistal. 
Laureana García. • 
Herederos de Rita Garcia 
Gregorio Alonso. 
Gaspar Nistal. 
Tirso Garcia. 

. Félix Aparicio, 
Santos Garcia. 
Pablo Prieto.-
Amonio Alonso. 
Gabrirl Franco. 
Vicente Goy. 
Gabriel Franco. 
Vizconde de Quintanílla. 
Sta. Martina, .Admor. D. Matías Arias, 
Santiago.Nislal. 
Vizconde de Quintanílla. 

: Juan Botas, 
Victoria Pérez. 
Joaquín dePaz 
Rafael Rodríguez. 
Viüenlé Goy; 
Pedro Puente. 
Pedro Rodríguez. 
Se ignora. : 
Sebastian Polanco., 
Se ignora. 
Si ' . Martina, Adinor 
Pradera del Común. 

Llevador ó colono. 

Santiago Redondo. 
Francisco Lafuente. 

"Andrés'Ferruelo. 
Dichos Herederos. 
Própíeiiirio. 

'Andrés' Ferruelo. 
Cipriano Rodríguez. 
Andrés Ferruelo. • 
Santiago Redondo. 
Andrés Ferruelo. 
idém.-
•Andrés lAlvarez. 
.Andrés Ferruelo. 
Santiago de Paz. 
Propietario. 
Andrés Ferruelo: 
ídem, 
ídem. 

Andrés Alvaroz. 
-Andrés Ferruelo. 
Miguel Redondo. 
Andrés Ferruelo. 
Domingo Fernandez. 
Prbpiélarió 
Julián García. 
Tomás Tedejo. 

i m 
Propietario, 
idem. 

Su vecindad: 
1 Paraje en donde radica la 

linca. 

Castríllo, 
Astorga. 

"idem. 
Otero. 

'idem. 

Madrid. 
Astorga. 

'Castríllo.' 
"Astorga, 
' Castríllo. 

idem. 
.'Otero. 
Astorga. 
Castríllo. 
ídem. 

Astorga. 
» 

León. 
Castrillo. 
Astorga. 
Castrilo. 

• .» 
Fontoría. 
Astorga. 
idem. 

Otero, 
ídem. 

' Matasolo. 
; ídem. 
idéra.' 

-ídem 
idem, 
La Sierpe, 
idem. 
idem. 

ridem. 
' idem. 

idem. -
,'idem. 

Idem. 
idein. 

'.idein.-
. idem. 
. idem. 

Malasóto. 
Vega de'Abajo, 
Los Perales. 
Los Eligidos. 
idem. 
idem. 

' idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

, idem. 
idem. 
ídem. 
La Congosta. 
ídem. 
idem. 

TERMINO DÉ CARNEROS. 

' Propietiirio. 
idem. 

• 
Propietario. 
idem. 
idem., 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Roque González. 
José Cordero. 
Roque González. 
Ramón Alonso. 
Pablo Prieto. 
Propietario. 
Ramón Alonso. 

' Santiago López. 
Propietario, 
idem, 
idem. 
José Cordero. 
Propietario. 
Amonio Alonso. 

> 
Toríbio Nistal. 

Astorga. 
Carneros. 

Carneros. 
:,iilem 

Sop.;üa. 
Carneros, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Puerta Rey, Astorga 
Rabanal. 
Astorga. 
Rabanal. 
León. 
Astorga 
Carncres. 
León. 
Castrillo. 
Brimuda. 
idem, 
idem, 
Astorga. 
Brimeda. 
S. Justo de la Vega. 

D. Matías Arias. Pablo Prieto. 

Astorga. 

. Astorga. 

La Sien ra. 
idem. 
•idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idóm. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
tdem. 
ídem, 
idem. 
idem. , 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idsm. 
idem. 
idem. 
idem.. 

, ..La Huelga. 
Coto de Penilla. 

rt 

n 

' j 

9' 
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D. Josquin García. 
;I)i)que González. 
Mclchnr Nislal. 

' Tm ibio (¡arría. 
'I.uN Cairo. 
Jua^uiii ile Paz. 

. Anlonio lliesco. 
José Brazuelas. 
Anlonio Casas. / ••' ; 
José Casas. 
Mánnel lie Paz , ' , - . ' í • 
Anlonio Pérez. 

: Turibla Garcia., 
Joaquín de Paz, 
Luis Carro. 
Vicente Pérez. 
María Pelra Rodríguez. 

•Del Esl*lo. 
Idem el mismo. 
Pradera del Comuu. 
Bufael Franganillo. 
,Yenaui;io.Salazar, . 
Adminisirador D. Guillelmo Iglesias. 
'Viicim'de de Quiulanilla. 
-'Del Estado. 
Welohur Nislnl. 

,Pedio Rodríguez. 
[Vizconde de .Quinianilla. 
Antonio Muraego. 
Toriblo Albuso, ' 
Juan González. 
Terreno del común. 

•Del, Estado. 
Vizconde de, Quiulanilla. 
Del. Estado: 

' í lanüel dé Paz. -
Francisco Mauricio.' . 
José Cordeio 
Vizconde de Quinlanilla. 

.Idemel.misiio. 
' Joaquín de Paz. " 
" Terreno'deVílla. 

Terreno de Villa. 
D. Santiago Redondo. 

Marcelo Garría. 
Salvador Alonso, 
Toribio Giircia. 
Manuel Nufiez. 
Herederos de D. Manuel Caso. 
Blas Alvtirez. 
Vicente Martínez. 
Tomé Ares. 
Blas Fernandez. 

...Joaquín Pernia. 
Angel Rabanal. 
Rafael Moreno. 
Angel Rabanal. 
Se ignora. 
£cequiel Solazar. 
Tomé Ares. 
Rafael Moreno. 
Jósilttin Pernia. 
Rafael Moreno. 
Gerónimo Garría. 
Rafael Moreno. 

Propietario. 
idem. 
idem. 
iedm. 
Idem. 
idera. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.. 
Idem. 
idem. 
Luis Gama. 
Luis Cairo, 

» 
Julián López. 
Jo¿é Cordera.-
María Nislnl. 
Anlonio Murciego. 
José Calvo. 
Propietario. 
Antonio Alonso. 
Antonio Murciego. 
Propielario. 
Felipe Cordero. 
Propielario. 

» 
Blas Alvarez. 
Andrés García. 
Joaquín Rodríguez. 
Propielario. 
Manuel Prieto. 
Propietario. 
Anlonio.Murciego. 

idem. 
Propietario.' 

Brimeila. 
Carneros. 
idem. 
Rrimeda. 
idem. 
ídem. 
idem. 
Idem. 
ídem. 
idem. 
ide'n. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 

Aslorga. 
Barrios de Salas. 

León. 

Carneros. 
San Justo de la Vega. 
León. 
Cari oros. 
Astorga. 
Carneros. 

León, 

Brímeila. 
Santiago Millas. 
Carneros. 

.Lean, 
idem, 
idem. 

TERMINO DE VILLAOBISPO. 

Propietario. 
Baltasar Martínez. 
Propietario, 
idem. 
Pedro Redondo. 
Toribio García. 
Propietario, 
idem. 
Pedro Seco. 
Propietario. 
Benito Martínez, 
Propielario. 
Fraucisco Lafuenle. 
Propietario. 

a 

Angel Rabanal. 
Pedro Seco. 
Gaspar Cuesta. 
José Redondo. 
Gaspar Cuesta. 
Estanislao Redondo, 
Gaspar Cuesta. 

Villaobispo. 
Astorga. 
s. Román de la Vega. 
Villaobispo. 
Aslorga. 
idem, 
Brimeda. 
idem. 
Valdespino. 
Villaobispo. 
Astorga. 
Villaobispo. 
Astorga. 
Villaobispo. 

Los Barrios de Salas. 
Valdespino. 
Aslorga, 
idem, 
ídem. 
idem. 
idem. 

Llaffanales. 
¡tlenr. 
idem. 
Huerla de la Balsa. 
idem. 
Idem 
idem. 
idem. 
idem.. 
idem-
idem* 
ideiii-
-Hleio. 
ídem. 
idem-
idem-
idera-
idem, 
idem. 
idem-
La Vallina. J 
idem. 
'ídem. 
Idem. ' 
idem. 
idyin, 
ídem, 
idem. 
Hem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

. idem. 
ídem, 
idem. 

El Coto. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idera 
idem. 

Los prados. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem, 
idem. 
Huerta. 
Huerta grande. 
Llama de Arriba, 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Lo que se insería en este periódico oficial á fin de que en el término de diez dias presenten los inte

rnados sus reclamaciones en la Seceion de Fomento de este Gobierno, exponiendo en su caso lo que vie

ren convenirles sobre la necesidad de que el lodo ó parte de sus propiedades deba de ser cedido para la 

ejecución de aquellas obras, al tenor de lo que se dispone en la ley de 17 de Julio de 1830 y Re

glamento de 27 de Julio de 1853. León 11 de fíiciembre de 186fi.— £1 Gobernador, Manuel Uo, 

driguez Monge. 
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O O . Y I I S A r t T . Y X>E3 O T J E I t t t A . I > B JL.EOTSr. 

Relación délos individuos que no se han preséntalo « recoger los libramientos por gratificaciones á cumplidos del Ejército que eccisten en esta Comisaria de Guerra, y á los cuales se ¡es tiene avisado 
por medio de los Boletines oficiales de esta provincia núimros 83 y I ü í , y B los cuales se les seguirá el perjuicio consiguiente si no lo verificasen dentro del torrienle mes. 

LIBRAMIENTOS. 

12 
21 
3 1 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. 

Sanios Guillermo Novo. 
José de Olero y Vuiquez. 
Francisco López Sanios, 

PUNTOS DE RESIDENCIA. 

Pnnfcrrada. 
Riverade Bembibre. 
Nigahejas. 

NOMBRES DE LOS HEREDEROS O APODERADOS. 

Domingo Miguel Novo (Padre) 
Manuel Otero (Padre). 
Joaquina Sanios (Madre). 

ESCUDOS HILS. 

León 12 de Diciembre de 1866.—El Comisario de Guerra, Antonio Silva. 

92 !>00 
7 777 

66 666 

Comisaría de Guerra de León. 
Btlacion de los libramientos por grafificacioiie* <i cumplidos del Ejército (¡ne se Imu mihilo en cxln Comisar ¡a da Guerra ,»/ f/ue los respectivos interesados podrán presentarse á recoger de la m isma 

antes de terminar el presente mes, previa la identificación de sus penonus con las formalidades indicadas en el llamamiento hecho con igual motivo por el liolelin oficial de la provincia náin. 83 
correspondiente al día i i de Julio último. 

LIBRAMIENTOS. 

'É ' 

32 
33 
S í 
35 
36 
S7 
38 
3» 
40 
11 
42 
i 3 

a 
U 
47 

48 
49 

NOMBRES DE LOS INTEKES.fDÓS. 

Raimnnilii Alvarez Argayo. 
Viclor Itnilrigmz Menenilcz. 
Cefmno Alvarez CÚMifucjíOS. 
Dumingn del Bayo l'anillo. 
Jacubo de Prailá Barba, 
Sanlinfo Piierles Criado. 
Pcfipe Lora, 
Franoisco Garujo (lúnzalcz. 
Dumin^o Alonso Díaz 
Nicolás García. 
Francisco Canal v Diez. 
Francisco Tejón 
Pascual ile la Fueule. 
Amonio Alvarez Crespo. 
José González yuirojja. 
Vicente Carrera Alonso, 

José Moran Rodrigucz, 
l'cilro Acebedo López, 

Pi.A'TiiS m RESinE:Vi.H. 

Piiramo del Sil. 
Villanui'va del A'alduera. 
Villa ile Fri'U, 
La ILiñizii. 
Ilmrenes. 
Villalibrc. 
Itofiar. 
Pusaibi del Rio. 
I^ivanilera. 
Asierra. 
Munl ijus. 
Primos. 
LuyeSo. 
Sania Eulalia. 
Poilcla de Valcarcel. 
Rabanal del Camino. 

Corporalea. 
Ñata de la Riva, 

AOJ1BBES »E U » HEREDEROS O APODERADOS. 

Ana Maria Argayo (M.nlre). 
Pedro Rndi ¡jiiuez, (I'adie). 
Vimite Airanz, (P.nli'fi) 
Domingo del Bani, (Padre). 
Tomasa Barba, (M;.ilie). 
Miguel Fuertes, (l'adreV 
Maleo de Lera, (Padre). 

* > 

Victoria Díaz. (Madre) . • 
Vicenta del Palacio, (Madre).' . ; 
Miguel Cana!. (Paiirc). 
Antonio Tejón, (Padre). 
Miguel de la Fueule, (Heredero). 
Ignacio Alvarez, (Padre). 

• • 
Isabel Alonso, (Mad i ej y en su nombre Francisco Martine, (pa

dre político) 

ESCUDOS MILS. 

94 138 
^ 88 753 
180 02» 
200 000 

93 850 
200 000 

33 CIO 
20ft 000 
119 624 
155 ¡16 
125 902 
32 013 

200 000 
140 971 
200 000 

116 80 Í 
200 000 
200 000 

NOTA, Se advierte á los interesados i|uc de no presc'nlarse dentro del mes aelnai á hacer efectivos los libramientos sufrirán el perjuicio de lener que esperar á que en otro presupuesto consigne nuevamente fondos la Superioridad. 
Leou 13 de Diciembre de 1866 ==EI Comisario de Guerra, Aulonio Silva. ; Z 
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